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ADVERTENCIA OFICIAL 

i M f V » i M l r w . AIMMH J Bwrt-
t u l t * t M l k u 1M mtmiuM UL BOLXTÍM 
V » Minwpaa faa t l «Mrll», í l l f smdi i» 
« H H J l t u t l m p l u a A M U t M t ú i -
MBknk < n 4 * i W B t u H u k k w t * «1 m i -

h » a e u i r a i n MlMaieBalM •r<«Mte> 
emita, pan «% eu««l«rmui*m, q n *«tt-
•4 MtltoiH M :» O*.! 

SB PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

n w r l b * t a 1* CeaUdsri» d* 1* DipmUtiiin preTincitl, a eaatro pe-
Mtea c u a n t a •éa t tBw «1 triatatra, atho paattaa al Mmwtn j quince 

" *" ' * ' al aoUcítar la auacripción. Loa l a l a lo . aloa partiatüana, pandaa r 
H f M di tom da & capital aa hai in por libranza dal Giro mutuo, admi-
i iudoaatf lonlloa a lussiaripeioiu* 3» trinwstra, j inieamanto por la 
fraatifo da paaata qoa raaalla. X.aa niaeripaioBea atraaadaa M cobran con 
au t t s t a propanioul. 

Lo» ATÜttuBlaBtM da tata proriAeia abonarán la auacripción con 
amiclo a la «ca la iaaatta aa circular da la Comisión proTincial publicada 
an Ice simerca 0» cata Bounbi da facha 20 T 22 de diciembre de ICOS. 

Loa Jaicadoa muicipaiaii, ain cUatincion, d i n peaataa al aSo. 
Ntecrocsalto, TaliUaincoaénUucadapaaata. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa diapoaieionca de laa autoridadea, excepto laa que 
acen a instancia de parte no pobre, ee insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio coocerniente al 
servicio nacional que dimane de las misma»; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncioa a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimienta al acuerdo de la Diputación da 20 de no* 
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 j 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
( Q . D . Q.), S. M . la Reine Dolía 
Victoria Engenta y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Aiturlas e Infante*, con
tinúan i ln novedad en IU Importante: 
••Ind. 

De Igual beneficio disfrutan las 
dtnáü perwnas «le la Augusta Real 
Familia. 

iS$at» del dia 28 de mano de 1V20) 

Goblvno iltll di li prototli 
SECRETARIA 

Negociado / • • 
Con etta fecha se elevan al MI-

«ilsteifo de ta Qcb;rncclón, los si
guientes recunos 6r. alzada, contra 
•currdon de la ComlsMn provincia!: 
de D. Cayetano de Lera y otros, 
contra el que declara la nulidad da 
la elección de Concejales verificada 
•a Quintana y Corgotto, y vá'ldn 
la proclsmpción de Concrla'es l u 
cha ñor «I articulo S9¡ de D. Bsnlg 
«o González, centra la Incapacidad 
para eirreer el cargo de Concejal 
en t i Ayuntemlento de V^gR» d- l 
Condado; de D. Frrnando Martí 
nez, contra la nulidad de la procla
mación de Concejales del Ayunta
miento de Pesada de Valáeón, y les 
«xpedlentíi electoral y dv rícia-
mnclones de Concefnles de Ayunta
miento de CUti'rna y todrs los an-
tec«(l«!'ti* relativo* « la división del 
térmlro municipal del r< fétido C l i 
tierna en Dlitrltc s e'rctorelea. 

Lo que hace público en este 
peilídlco ( f iclol en cumplimiento de 
lo dlspuetio en el articulo 26 del 
Rrg'ameKto de Pfoceúlmlf r.to cdml-
nlttratlvn. 

León 26 de marzo de 1920. 
El Gobernador, 

Báuardo Rosón 

A G U A S 
En el expediente Incoado a Instan

cia de D. Enrique Qarcfa da Castro, 

vecino de Castroqullame, solicitan
do la concesión de 400 litios de 
agua por si gando de tiempo, deri
vados del rio Cabrera, al sitio lla
mado «El Soutln,» próximo al pue
blo de Castroqullnme, ene! Ayunta
miento de Puente' de Domlngt Fió-
rez, con destino a usos Icdasirlales; 
este Gobierno civil, por providencia 
de 30 de Julio dal alia próximo pa-
tedo, ha resuelto acceder a lo soli
citado, be jo las siguientes condicio
nes: 

1. * Todas las ebras a ejtcutar, 
lo serán con estricta sujeción al pro
yecto aprobado, y solo las allí com
prendidas. 

2. * Él ccnceslonsrlo se obliga a 
devolver Integro en el canee anti
guo y que ha de servir da esocazt al 
aprovechamiento, todo el caudal ne
cesario para el riego de las fincas 
que actualmente se sirven de él. 

3* Cualquier reclamación anée
te sentido, hacha por cualquiera de 
los regantes y que debidamente com
probada se Viera la falta de cumpli
miento de la anterior condición, se
rá por si suficiente para quedar c J-
ducada ¡psofacto\a presente con
cesión. 

4.A Tanto durante la ejecución 
de las obras como en la explotación 
del salto, una vez terminadas aqué
llas, se someterán a lo que sobre el 
particular previene la Vigente ley de 
Aguas y todo cuanto se legisle se-
bra la materia. 

5 / Tanto la ejecución da las 
obras como la explotación de las 
mljmat, será cbjeto de la Inspección 
de la Jefatura de Obras Públicas, la 
que una Vez terminadas las obres, 
procederá a su recepción; sin cuyo 
requlilto no podrá ponerse el ralto 
en explotación ni concederse la con
cesión definitiva. 

6 * Todas los vltltas que sean 
originadas con motivo de lo Indica
do en ¡a cláusula entrilcr, teián por 
cuents d-i concesionario: 

7.a Esta concesión se entiende 
otorgada sin perjuicio de terctrro, y 
a titulo precario, no debiéndose 
creer el peticionario con opción a 
Indemnización a'guna, si en su día 
la Administración, por motivos hay 
no previstos, creyere necesario la 
no explotación del preiente aprove
chamiento. 

8." S» tendrá en cuenta en la 
presente concesión, lo que previene 
In ley de Protección a ;la Industria 
Nacional, da 14 de julio de 1907, en 
sus artículos l . " y 2." 

9 * Se tendrá también presente 
lo que sobre protección al trabajo 
dispone el Real decreto de 30 de ju 
nlo de 1902. 

10. El plazo para comenzar las 
obras proyectadas, será el de seis 
metes,¡a partir de I» fecha en que se 
publique en el BOLBTIN OFICIAL la 
presente concesión provlrlonal, y el 
plazo de ejecución de las mismas, 
• i de un alio. 

11. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones, será 
causa por si de la caducidad dé la 
presente concesión 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionarlo las condiciones que sir
ven de base a esta concesión, y pre
sentado uña póliza da 100 pesetas 
y el resguardo d:l depósito del 5 por 
100 del Importe del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terrenos dé 
dominio público; he dispuesto se pu
blique como resolución final, con
cediendo un plazo de treinta días 
para que los Interesados en el ex
pediente puedan Interponer contra 
le misma recurso contencioso-admi-
nlstratlvo ente el Tribunal provincial 
en primera Instancia, 

León 10 de marzo do 1920. 
Rl aoberaador, 

Eduardo Rosón 

AGUAS 
rt 'ola-anuneio 

Hago saber: Que D. Julián A'Va-
f z Gutiérrez, resi&nte en Pola de 
Gordón. en instancia prcseviods en 
esta Gobierno, proyecta solicitar la 
concesión de 5 360 litros de agía 
por segundo de tiempo, derivados 
del rio de Giras, en e! sitio denomi
nado SMgue ral da lás" Ve cilios; ter
mino de Cnborrer-, en «I Ayunta
miento de Pola dt Gordóti, con des-
t l m a usos industríalos. 

Y en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del R«al decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento pera obtener la conce
sión i'etguas públicos, hs acorda
do abrir un plazo de 30 días, conta

dos a partir de la fecha en qu* se 
publique esta nota en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia; dentro del 
cual deberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno, 
durante las horas hábiles de cficlna, 
admitiéndote tcmblén otros proyec
tos que tengan el miimo (.bjeto que 
esta petición, para mejorarla, o 
sean Incompatibles con el a; advlr-
tlendo que, de conformidad con lo 
dlspuasto en el art. 12, pasado al 
término de los 30 días que fija el 
articulo 10, no se admitirá nlrgún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 16 de irarzo ds 1920. 

El Osbamador, 
Eduardo Rosón 

Haga saber: Que D. Julián AlVa-
rez Gutlérrtz, residente en Pola de 
Gordón, en instancia presentada en 
este Gobierno proyecta iollcftar la 
concesión d<s 3.2%) litros de agua 
por segundo de tiempo, derivados 
del rio de Geras, a' sito denominado 
los Canalizos del prado Calero, o 
sea puerto del molino viejo, tér
mino de Caborr.eri, en el Ayunta
miento de Pola de Gordón, con des
tino a usos Industríale:. 

Y en Virtud de lo d!s,-uc-ao en 
el articulo 10 dtl Real decreto de 
5 de sepii«mbre d» 1918. rektivo 
si procedimiento pura obtener la 
concaslón de ¡.g^-s públicas, he 
acordado cbrlr un P'Í-ZS de 30 días, 
contados a partir de le f.scln en que 
se publique esla nota en el BOLETIN 
OFICIAL da la provine!;; ¿ertro del 
cual deb-rá el peticionarlo presen
tar su proyecto «n este Gobierno, 
durante las h o m hábiles di- cicifla, 
admitiéndose tr.mblén otros Pícyec-
tos qje tergan el ml*mn objeto que 
esta petición, para mejonra. o&ean 
Incompatibles con «lia; üdvlrllsndo 
qua, de conformidad ern lo dlrpaes-
to en el art. 12, pesadü el término 
da lot 30 días que f:j3 el asi. ¡0, no 
se admitiré ningún proy/efe en com
petencia con los pruiientadsr. 

León 16 de marzo de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
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Administración de Contribuciones de la provincia de León 
O I R O U I J A I » 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, pata llevar a efecto lo 

2de respecto de los Industrlalts declarados fallidos dispone el art. 18 del mismo, se detallan a conttntucidn los ln-
•strlales qne se hallan en aquel caso, quejón los siguientes: 

Ayuntamiento* HOMBRES 

San Emiliano 
Valencia de Don Juan . . . 
Astorga 
Valencia de Donjuán. . 
Ponf errada 
Vlllamizsr < 
VNIadecanes 
La Pola de Qordón 

Bollar. 

La Brclna • 
Bollar 

Valencia da Donjnan. 
Ponf errada 

Rfaflo...-
CUUerna-

Vllladecanes. 
Alfares 

> 
Santa Marfa del Páramo. 
La Bafteza 

Maftat.. 
Astoiga. 

Hospital 
Carrizo 
Llamas de la Ribera.. 

Vlllarejo de Orbigo-

La Antigua.. 
Vllladecanei. 

Manuel López 
Fray José Durán 
Sociedad Nueto Amistad 
Circulo Agrícola 
Recreo Industrial 
Cándido Martínez 
César Fernández 
Lucio Vidal 
Herminio Bobarlo 
Margirlta Huguet 
Súmenlo Qarcla 
Saturnino Pérez 
Andrés Garda 
Manuel Núflez 
Teodoro Blanco 
Pranclico Fernández.. 
Benigno Valladares 
Teodoro Blanco • 
FrancUco Fernández 
Qabrltl Martínez 
Sociedad Cooperativa 
FrancUco Arlas 
Cándido Rodríguez 
lostfd Celada 
Inllo López. 

Enrique Alija 
Juan Manuel Rodrigues 
Stbaatlán Prieto 
José Qarcla 
Ellas Rojai y heredero 
Malla González. . . . 
Manuel Pérez 
Santos Garda.. 
Ubaldo Gil 
Vlclorlno L a s o . . . . . 
'ernando Sellas • 
loté Fernández. • • • . 
3regorlo Lar los. . . . 

César F . S a n t l n . . . . . . . . . . . 
losé Arlas 
4orberto Sastre.-.. 
/luda de Frollán González. 

Inocencia Castro 
Jullta Hernández 
Alfredo González 
Emilia Garda 
Santiago Fernández 
Aiberto Fernández 
Perfecto G o n z á l e z . . . . . . . . . . 
loaquln Valcarce 
Saldomero Gómez 
Valeriano López 
Agustín Martínez 
Agustín Argáello 
Juila González 
Agustín Mendafla-
Dionisio Salamanca 
Domingo Otero 
Tomás Pérez 
Andrés Rojo 
Gabriel Prieta Marcoa • • • . . 
Enrique Marcos 
Agustín Cansaco 
Antonio Sutil 
ManueLNIeto 
Eduardo Martínez 
Basilio Fernández 
Herminio Garda. . 

Fecha de U iuolvencU TtimeattM 

22 de enero d» 1920 
28 
22 
22 
32 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
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22 
22 

22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 

22 
22 
12 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
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!.• 
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2 .• y 5.° 
a«.y.5.» 
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2 • y S • 
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2. , ,y3,, 
2 « y 3 . » 
2. 'yS.* 
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1> 
1.» 
i:« 
i . " 
1. " 

l . ' j r í . * 
I » y 2 . 0 

!• 
2. » 
2.° 
2.° 
1.° 
1.° 
1.» 
1.» 
1.° 
1.° 
1.° 
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í * 
l . " 
1.° 
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! • 
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1919 20 

León 23 de febrero de 1920.—El Administrador de Contrlbudones, Gaspar Balerfola. 
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11 30 
14 88 
20 00 
10 OG 
50 00 
14 24 
40 98 
14 24 
14 24 
14 24 
13 88 
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18 61 
6 40 

13 88 i 
6 41 
2 97 

27 78 ¡ 
12 82 1 

8 90 i 
71 20 
35 38 ; 
17 68 
24 92 

8 30 : 
38 44 

8 55 
38 44 
49 35 
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31 32 1 
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39 86 
11 72 
41 29 

2 85 
38 38 

6 41 
46 98 
42 72 
17 80 
18 51 
49 85 
85 70 
8 54 

40 40 
18 51 
18 51 
18 51 
17 08 
17 08 
8 54 
8 55 
8 54 
7 83 
4 65 

16 61 
20 76 
35 60 
22 79 
13 88 
10 68 
11 39 

488 
6 42 

14 23 
4 98 

20 76 

bre el rio de dicho pueblo de V«ga 
de los Viejos; deide cojo punto se 
medirás 1.000 metros al O., coló» 
cando tal.* estuca; 800 al N.. la 8.a: 
1.0C0 al E . , la 3 • y con 800 al S. 
ae llegará a la 1.a estaca, quedando 
cerrado el perímetro de laa perte
nencias solldtadaa. 

Y habiendo bacilo constar asta Iw-
taratado qaa tiene realizado al de-
pdattOMMaoMo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dacnto 
dal Sr. Gobernador, sin per ja Ido de 

M I N A S 
BON ADOLFO D E LA ROSA, 

INGENIERO JBFB DRL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Joaquín 

González Dfez, vecino de Palacios 

de! SU, se ha presentado en el Go
bierno dvll de esta provincia en el 
dfa 2S de enero, a laa once horas, 
una solldtud de registro pidiendo 80 
p«(tenencias para la mina de hulla 
llamada Mar ía , alta en el paraje 
«puente nuevo del Regato,! término 
de Vega de los Viejos, Ayuntamien

to de Cabrlllanes. Hace la designa
ción de las dtadaa 80 pertenendaa, 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
ana calicata, reforzada de madera, 
que existe a unos20 mstros al Oeste 
del tpuente nuevo del Regato,»so 

Lo qaa te anuida por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, coatados des
de aa fedM, paedan presnitar en el 
QoMarao d w aaa oposldonaa los 
«ae se consideraren coa derecho al 
todo o parta dal tatreno aolldtado, 
según praviana el art. !4 de la Ley; 

El expediente tiene el núm. 7.593. 
León 7 de febrero de 1920.—A. d€ 

La Rosa. 

Hago saber: Qje por. D. Teleifo- . 
ro Marlfnez Cabezas, Vecino de Va-
lladolld, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en al 
día 51 del mes de enero, a las dlei 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo seis pertenencia! para la mi
na de hierro llamada Emilia, sita ea 
el paraje «Pozo de la Fervlenze,» 
término y Ayuntamiento de Trucha 
de Ctbrera. Hace la designación da 
las citadas Mis pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la peda que existe en el centro del 
rio, en la desembocadura del rafsri-
do «Pozo de la Fervlenza,» y en el 
centro de ésta se colocará la I .* es
taca, y de ella se medirán al O. 2 P 
N. 300 metros, colocando la 2.a; al 
N. 20° E . , la 3 al E . 20a S , la 4.a; 
al S. 20° O., la 5.a, y Con 300 al O. 
20° N., se llegará a la 1.' estica, 
quedando cerrado el perlmjtro de 
las oertenendas solicitada. 

Y h iblendo lucho constar este la* 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Liy, se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuldo da 
Micero. 

Lo qna ae anuncia porawdlodal 
asente edicto pera qaa eael Mr> 

atino da sesenta dias, coatadas daefe 
w techa, puedan presentar ea al Go* 
Marao dVIl aas opesldonas loa qaa 
te coosMererea con derecho al todo 
9 parte dal terreno soUdtado. segda 
trevleiiee) art. 24 de la Ley. 

El expediente llene el núm. 7.594 
León 8 de febrero de li>20.~ 

A. de La Rosa. 

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
Con el fin de que los servidos es-

tadlitlcos referentes ai eshdlo da lo 
población, no sufran retrasos ni ea-
torpee! míen tos, recomiendo eficaz* 
mente a loa Srea. Jaeces municipa
les de le provincia, que el «He 5 del 
mes próximo se sirvan remllir a la 
ofidna da mi cargo, los boletiaas 
correspondientes a las inacrlpcloaaa 
del movimiento de la población ra-
gletrado an el mea actnal. 

León 26 da marzo de 1920.—a 
Jefa de Estadística, F . Pérez Olaak 



TESORERIA DE HACIENDA < 
D I LA PROVINCIA D I U Ó N 

Anaaelo 
En tos relaclonei de deudores da 

la contrlbaclán ordinaria y acctden- I 
tal, repartida-en el cuarto trimestre 1 
del comente aflo y Ajmntamlentos 
de loa partldoi de Ponferrada y VI-
llafraoca del Bletco, icrmadas por ' 
al Arrendatario de la recaudación de i 
aata provincia con arreglo a lo esta' ¡ 
Mecido en art. 59 de la Instraccfdn | 
de 26 de abril de 1900, he dictado la ' 
«Ijulent* i 

tProvídencia —Hotubltado aa* • 
tlafecho aui cuotas correspondlen 
tes al cuarto trimestre del corrían* i 
te aflo, loa contribuyentes por rústl- > 
ca, urbana, Industrial y utilidades, 1 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en loa anuncios y 
edictos que se publicaron en el Be-
UTfN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep* 
toado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, las declaro 
Incursos en el recargo de primer 

.grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la Inteligencia de que si, en 
el término que fija el articulo 52, no 
satisfacen los morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a Incoar el procedimiento, 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
-Arrendatario dé la recaudación de 
contribuciones; en el ejemplar da la 
factura que queda archivado en esta 
•Tesorería. -

Atl lo mando, firmo y sello en 
León, a 23 de marea de 1920.—SI 
Tesorero de Hacienda, J . Gonzá
lez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en el Bout-
TIH OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Ledo 23 de marzo da 1920.-"El 
Tesorero de Hacienda, julio Gen-
•zález. : 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
León 

No hsbléndoie Interpuesto recla
mación alguna, ae anuncia aubasta 
pública para la adjudicación ce las 
obras del cobijamiento del reguero 
de Loa Qalflones.qae se celebrará a 
los diez dlaa de publicado este anun 
do en el BotEríN OFICIAL, a las 
doce de la maftane, en el salón de 
setlonea del Ayuntamiento, biio la 
prasldancia del Sr. Alcalde o Con 
cejil en quien delegue, y con arre
glo al pliego de condiciones que obra 
de manlllesto en las oficinas de S » 
cretarta. 

León 22 de marzo de 1920.»EI 
Alcalde, M. Andrés. 

Alcaldía constitnelonel d* 
Siilaqailambre 

No habiendo comparecido a lia 
operaciones del reemplazo, los mo
zos que a continuación se expresan, 
• I tampoco han tenido representan
te legal, por el presente ae les re

quiere para que comparezcan per
sonalmente dentro del presente me», 
o envíen los documentos preveni
dos, y de no Verificarlo, se les se
guirá expediente de prófugos. 

Motos (¡ut se citan 
Número I del torteo.-FelipePeo 

Baydn. hijo da Felipe y Vicenta. 
Id. 5 ld.-Rufiao Martínez Blan

co, de Leonardo y María. 
Id. 8 Id.—Roque Alvarez Garda, ; 

de Laureano y Práxedes. 
Id. 10 Id.—Manuel Carreraa Ba- ; 

yón, de Francisco y Vicenta. ! 
Id. 12 Id.—Laureano Sánchez Ro- ¡ 

bles, de José y Teresa. ! 
Id. 24 id.—Victorino Ordtfftez Fió- i 

rez. de Angel y Paula. i 
Id. 26 Id.—Enrique Bayón Feo, | 

de Mariano y Micaela. i 
Id. 29 Id.—Santiago Sánchez, de 

N, y Josefa. 
VllIrq'iKambre 18 da marzo da 

1920.—El A calda, Gerardo Flórez-

Alealdla eonstitucional de 
VUtaMno 

Se halla ausente por más da diez : 
aflos en Ignorado oarádero. el Va- . 
dno que Fué de ¡R ib anal de Aba- ' 
jo, Juan Bautlata Qimez, segdn pre
ceptúa el art. 145 del Vlgsnte Re
glamento para la aplicación di la 
ley dé Quintas, en el párraf xS." del 
mismo, y para que surta efectos en 
el expediente de excepción del mo
zo Ctfarlno Qimtz Rodifguez, ná-
mero 26 del sorteo del reemplazo 
adual. 

Las sellas de Juan Bautista G4-
mez, al ausentarse dé éata, aran: 
estatura 1,703 metros, próximamen
te, cara ancha, color moreno, pelo 
negro, barba Idem, boca grande, 
nariz ancha; sellas particulares, nin
guna. 

Vlllabllno 13 de marzo da 1920.— 
El Alcalde acddental, Rtgilado Al
varez. .\ 

Continuando la ausenda pqr más 
de diez aflos en Ignorado paradero, 
de Pío González Gómez, segdn pre
ceptúa el art. 145 del vigente'Re
glamento para la aplicación da la 
ley de Quintas, en el párrafo 5.° del 
mismo, y para que aurta ef ¡ctos en 
el expediente de excapción del mo
zo Tomás González Gímez, nú
mero 38 del sorteo del reemplazo 
de 1917. 

Las tedas del Pío González Q i 
mtz, al auientarse de éita, eran: 
estatura regular, cara redonda, co
lor moreno, ojos castañas osearos, 
nariz regular, boca Idem, carada de 
baiba.edad, al marchar, 14 aflos; 
tafias particulares, ninguna. 

Vlllabllno 13 de marzo de 1920.— 
El Alcalde acddental, Regalado Al
varez. 

Gusendos de los Oteros 
Vlüamontán da la Valduema 

Terminado el padrón de edlfldoa 
y salares de los Ayuntamientos que 
te citan a cootlnuadón, que ha de 
regir en el aflo económico de lfl20> 
21, se halla expuaato al público, por 
término de ocho días, en la respecti
va Secretaria municipal, con el fin 
deque loa contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, du
rante dicho plazo, laa redamado oes 
que aean procedentes: 

Clmanes de la Vega 
Corvinos de los Otero* 
Folgoso de la Ribera 
Gusendos de los Oteros 
Vlltamontán da la Valduema 

Terminado el repartimiento de la 
contrlbudón rúatlca, colonia y pe
cuaria de loa Ayuntamientos que a 
continuación ae expresan, que ha da 
regir el aflo económica de 199C>21, 
aa halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la reapectiva 
Secretarla munldpal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayunta-
mi tato puedan hacer en al suyo, 
dentro de dlche plazo, laa redama
ciones que sean fastas: 

Clmanes de ta Vega 
CorVUlos de los Oteros 
Folgoso de la Ribera 

Confecdonada la matricula In
dustrial por loa Ayuntamlentoi que 
a conttnuadón ae detallan, para el 
aflo económico de 1920-21, está ex
puesta al público, per término de 
diez días, en la respectiva Secreta
rla municipal, afín de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo diado, 
las reclamaciones que aean juitaa: 

Corvlllos de los Otero* 
Folgoso de la R bera 
Gusendos de los Oteros 
Vlllamontán de la Valduema 

i 
E l padrón de cédulas personales \ 

da los Ayuntamientos que a contl- i 
nuadón se citan, para el afloeconó- • 
mlcodel9a0el921,ieh)llaexf>uet- i 
to al público, por término de quince ¡ 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las redamadonae que 
sean justas: 

Borrenes 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Folgoso de la R bera 
G'iiegulllos da Caiñaos 
IgO'IU 
Matanza 
Vcgamlán 
Vllladecanea 
Vlllamandos 
Vlllamaflán 
Villares de Orblgo 

Alcaldía constitacional de 
Palacios del S i l 

No habiendo compareddo a nln 
guna de las oparadonea del reem
plazo del aflo actual, loa mozoa que 
a continuación se relacionan, se le* 
día por medio del presente para 
que comparezcan en eataa Coqsls-
torlalsaen el plazo de quince días, 
a contar desde la publlcaddn de es
te anuncio; bajo apercibimiento de 

l ser dedarado* prófugos. . 
i Mozos que se citan 
\ Núm. 2 del torteo.—Jesús Gon

zález Otero, hijo de Gregorio y da 
. Manuela. 
•! Núm. 6 de Id—Conrado Diez Ra-

moa, de José y María. 
! Núm. 9 de Id.—Claudio Diez Fer

nández, de Gervasio y Petronila. 
Núm. 10 de Id.—Perfado Amigo 

Fernández, de Roque y María Mag 
, dalena. 
' Núm. 11 de M.—Natal González 

Martínez, de Isidoro e Isabel. 
; Núm. 13 de Id.—Pascual de la Ma 

ta Garda, da Joté y María. 

Núm. 14 de Id.—Sentlano Eses-
dero López, de Leonordo y Ramona. 

Núm. 20 de Id.—Fidel Gonzáles 
Loaada, de José y Plácida. 

Núm. 22 de Id.—Primitivo Rival 
López, de Basilio y Agustina. 

Núm. 23 de Id.—Hlgfnlo López 
Fernández, de Teodoro y Carmen. 

Núm. 24 da Id.-José Marqué» 
Amigo, de Joaé y Concepción. 

Núm. 31 de Id.—Leomlro Andrés 
Vidal, dé N. y Aurelia. 

Núm. 32 de Id.—Antonio Velase» 
Garda, de Angel y Herminia. 

Palacloa del Sil 12 de marzo do 
1920.—El Alcalde, José Fernández, 

Alcaldía 'constitacional de 
Lacillo 

Continuando la ausencia an Igio-
rado paradero por más de 10 artos, 
de loa Individuos B arnardlno A Vares 
Santlag], José Martínez Mirlinez y 
Jerónimo Puente Carrera, ae anun
cia por medio del presente, a lot 
efedos de los artículos 85 y 145 dat 
Reg'amento para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, en virtud da 
expedientes Incoados en este Muul-
dpio a los mozos Ssctlcgi Alvares. 
Panizo e Indalecio Lera Marilnsz» 
números 4 y 15 del reemplazo de 
1918, y Juan Fuente Pérez, núm. 11, 
de 1917. excepcionando al 1.° y 3.*, 
caao 4.a, art. 89, y al 2.*, caso 7.* 
de dicho art. 89 JC la Ley. 

Laa aeflas de estos InÜVUuos son 
las mismas que se huían en lo» 
anuncios d*l BoLsrlN OFICIAL dft 
la provincia núm. 55, del día 17 da. 
marzo de 1919. 

Ludlto 10 de marzo de 1920.—El 
Alcalde, Pedro Martínez, 

Alcaldía constitacional de 
Brazuelo 

Sa hallan terminados y expuesta» 
al público en esta Sscretarla par 
término de ocho y quince dlaa, res
pectivamente, los repartimientos te 
la contribución rúnica, pecuaria % 
urbana y matricula Industrial, para 
el aflo económico de 1920-21, a Un 
de que en dicho plazo puedan loa 
contribuyentes hacer las red ama-
clones que crean justas. 

Brazuelo 24 de marzo da 1920-— 
El Alcalde, en fundones, Dominga 
de Paz. 

Alcaldía constitacional de 
Vlllamartin de D m Sanihi 

Confeccionados los repartimien
tos gineral, personal y eldearM-
trios del capitulo II, articulo 1.°, del 
presupuesto munldpal para el próxi
mo aflo da 1920 a 21, se tullan ex
puestos al público por quince y och» 
días,respectivamente, para oír recia-
madones. 

Vlllamartin de Don Sancho 23 da 
marzo de 1920 — E l Alcalde, Felipa 
de Lucas. 

Alcaldía consi.'htelonal de 
Benavldes 

Hallándose en ignorado pandara 

Sor más de 10 aflos consecutivos, 
lanuel Dueftat ReVaque, Maxlmb» 

y José Dueflas Delgado, coyas aeflas 
personales, al aumentarse, ae expra-
sarán, ae anunda por medio del pra-
senté a los efectos del articulo 145 
del vigente Reglamento de Quinta», 
en virtud de expediente que se Ina* 
tro ye en esta Alcaldía a Instancia dW 
mozo Felipe Duchas Delgado, ndma-
ro 18 del reemplazo adual, coa al 

i 



Ha da acogerte a loi bancffcloidel 
e n o 4.* del articulo 89 da la Ley. 
Señas de les ausentes en la fecha 

Je l a t Bstmia, hace ya 12 altos 
Manuel DueRes, de 50 «nos, esta

tura regular, pelo ntgro, cejas al 
palo, OÍOS negros, rasurados barba y 
M o t e . 

Me xlmlro Dueflas, de 26 altos, es-
taturs regular, reí" n'gro, cejas al 
pelo, ojos negros, ef'Hado. 

José DueAbi, de 23 silos, bajo de 
tit»turé, pelo negro, ojos castalios 
y afeitado. 

Benavldes 11 de marzo de 1920.— 
El Alcalde, Joté Pérez. .% 

Continuando la autenda en Igno 
rado paradero per más de 10 altos, 
da Emilio Sevillano Alvarez, padre 
del mozo Daniel Sevillano Castro, 
«úm. 11 del sorteo da este Ayun
tamiento en el ello da 1919, se 
anuncia por'medlo del presente a los 
efectos de los artículos 83 y 145 del 
Vigente Reglamento de Quintas, y se 
hace seber que dicho mozo preten-
de acojerse a los beneficios del ar* 
UCB'O 89, caso 4.° de la Ley. 

Se Ignoran las sellas personales 
delausente. 

Benavldes 11 de marzo de 1920.— 
El Alcalde, Jo ié Pérez, 

Alcaidía constitucional de 
Bar/as 

Habiéndose ausentado del pueblo 
da Moldes, en este Municipio, de 
donde es natural, haca mis de 12 
•líos con dirección a la República 
A gentlns, el mozo Francisco Co-
bo Fernéndez.h'jo de Manuel y Ca
rolina, según las noticias que se 
han podido adquirir, sin que desde 
•ntonces se haya tenido noticia al
guna de su paradero, cuyo sujeto 
al ausentarse teiffa 16 altos de edad, 
estatura regular, pelo caiteflo, ce
las al pelo, ojos también castaflts, 
baibllamplño. boca pequeña, nariz 
bien proporcionada, y no tenia le
jías particulares: con el fin da ave
riguar el punto doi de el mismo pue
da encontrarse, para que surta los 
comlgulcntes efectos en el expe
diente que se tramita con referen* 
d a a la tusencla de que se trata, al 
cbjetode resolver la excepción le 
gal de hija único de viuda pobre 
propuetta a nombre de un hermano 
del mismo llamado Bienvenido, SA 
pub'lco el presente en el BCLETIN 
OFICIAL de la provincia a los efec
tos prevenidos en los artículos 83 y 
145 del Regamento parala ejecu
ción de la ley de Reclutamiento y 
pueda llegar a conocimiento del 
mencionado Francisco o de otra 
cualquier persona que pueda dar 
razón de tu acluel penden para 
que lo ponga en conocimiento de 
esta Alcaldía con la roeyor urgencia 
posible, a los fines que te Interesan. 

Barjas 11 demaizo de 1920.=EI 
Acalde, José Fernández. 

Don Manuel González Fernández, 
A calde constitucional de Santa 
Matia de Crdát, provincia de 
León. 
Higosabet: Quealmtsncladedon 

Faustino González Diez, y para que 
surta sus efectos en el explótente 
do excepción del servicio en filas del 
mltmo mozo, alistado en el año da 
1918 por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sigue expudlente en 
itwrlgnadón da la residencia actual 

e durante loa diez, ellos últimos de 
D. Telesforo González Diez, y cu
yas clrcunstsnclcs ton lat slgnlen--
tes: es hijo de Saturnino y da Isido
ra; nació en Callejo de Ordis, pro
vincia de León, el día 5 de enero de 
1888 teniendo, por tanto, ahora, al 
vive, 32 aflosi su estado ara el de 
soltero y da elido jornalero, al 
ausentarse, hace 12 a A os, del pueblo 
de Callejo de Ordis, que fué su úl
tima reildencla en Espafla. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazos y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto, y se ruega a cual-

{ quier persona que tenga noticia del 
; paradero actual o durante los últl-
: mos diez allos del expresado D. Te

lesforo González Diez, que tenga a 
bien comunicarlo al Alcalde que sus-
cribe. 

' Santa Marta de Ordás 10 de mar
zo de lS20.=Manuel Gonzilez. 

i 
H»go saber: Que a Instancia de 

: D. Germin Garda Garda, y para 
í que surta sus efectos en elexpe-
j diente de excepción del servicio en 
t filas del mismo mozo, alistado en el 

silo de 1919 por el Ayuntamiento de 
; mi presidencia, se sigue cxpedliente 
: en averiguación da la resldercla ac-
[ tual o durante los diez años últimos, 
i de D. Evello Garda Garda, y cuyas 
{ clrcumtanclas ion las siguientes: es 
; hijo de Casimiro y de Franclsce; na

ció en Santa María de Ordás, proVIn-
| cía de León, el día 15 de marzo de 

1890, teniendo, por tanto, shore, si 
Vive, 30 alies; su estado era ei de 
soltero y de oficio jornalero al 
ausentarse, hace 11 allos, del pueblo 
de Santa María de Ordit, que fué 
su última realdehcla en Espafla. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! Reglamento v gente para ia eje
cución de la ley drRermpIczosy Re
clutamiento del Ejército, se publica 
•ata edicto, y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del para
dero actual o durante lo* dltimoi diez 
años del expresado Evello Garda 
García, que tenga a bien comuni
carlo al Alcalde que su»crlb?. 

Serta Mari- de Ordás 10 de mar
zo de 1020.—Manuel González. 

JUZGADOS 
Madifd Aparicio (Julián), de 19 

aflo>, soltero, parcgOero. nstural 
de Alercetcgul, hijo de Tiburclo y 
de Petra, procesado por hurto, com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término da 
diez días, al objeto de ser censti-
tuldo en prisión; apercibido que de 
no verificarlo en dicho término, se' 
tá dcc'arado rebelde y le parsiá el 
perjuicio a que hubiere lug- r. 

León 9 de marzo de 1920 — El 
Juez de Instrucción, Manuel Gómez.' 
El Secretarlo, Luis F. Rey. 

De Bien Adalver (Matías), de 17 
allos, hijo de Sen fin y de Eivlre, 
jrrnnlero, natural y vecino de Valia-
dclld. procesado por esUfa, compa
recerá ente el Juzgado de Instruc
ción de León, en el término da diez 
días, «I cbjito de ser emplazado; 
aperclb'do de que de no verificarlo 
en dicho término, será declarado re
belde y le pararáelpaijulcloaque 
hubiere lagar. 

León a 6 de marzo de 1920.—El 
Juez de Instrucción. Manuel Gó 
miz.—El Secretorio, Luis F. Rey. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrncdón de Murías de Pa
redes. 
Por el presente edicto, que se 

expide en méritos del sumarlo 77, de 
1919, por disparo de arma de fuego 
y lesiones, se cita y llama al. lesio
nado Antonio Fernández Fernán
dez, residente úlllmamente en Ro
bles, y hoy en Ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez 
días comparezca ante la sala-sü-
dlencla da este Juzgado, al objeto 
de ser reconocido por los Médicos; 
bajo apercibimiento que de no Veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 2 de 
marzo de 1920.—José María Diez 
y Diez —El Secretarlo judicial, An
gel D Martin. 

Don Fernando Garralda y Calde
rón, Juez de Instrucción de La 
Vscllla y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta y llama a Luciano Manso, de 
unos quince aflos de edad, natural 
de Madrid, el cual se fu-gí de La Ru- : 
bla el día 12 de eneró último, don
de estaba sirviendo, para que dentro 
del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado, a fin de ser 
oido en sumarlo que instruyo por 
sustracción de veinte pesetas. 

Dado «s La Vecllla a 6 de marzo 
de 1920.—Fernando Garralda. = 
P. S. M . , Fu'genclo Linares. 

EDICTO 
Por el presente te ruegi a las Au

toridades de todos ios órdenes y 
agen es de la Policía judicial, prece
da ala busca y ocupación deunca 
bailo, cuyas sellas se expresarán ai 
final, que fué rebado el día 18 de 
agosto último a D. Antonio A'onsd 
López; de nna cuadra de propiedad 
del mismo, en la Villa de Bcmblbre, 
cuyo animal será puesto a disposi
ción de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se halle, t i no acredi
ta su legitima procedencia. 

Dado en Por.ferrada a 12 de mar
zo de 1920.—El Juez dn Instrucción 
Interino. Adetlno P.—El Secretarlo 
judicial, P. H. , Hellodoro Garda-

Señas cel caballo 
Alzada 1,465 metros, o sea 7 cuar

ta», pelicano, carato y chato, con 
rozaduras en las patas de atarle un 
cordel, y recortadas la crin y la cola. 

Cédula de requerimiento 
Por la presento, y envirtud de pro

videncia dictada hov por el Sr. juez 
de Instrucción de La Corulla en la 
pieza de responsabilidad civil da su
marlo sebre Infracción de la ley de 
Emigración, se requiere ai procesa
do Julio Magdalena Bá'goms, v.-clno 
que fué de Vi Ufrar.ca d«l Blerzo, 
para que dentro de circo dlb* pres
te flar za por Valor de 2.0CO péselas, 
con cbjeto ¿e asegurtn- las respon
sabilidades pecunitrlas del referido 
sumarte; previniéndole que si no lo 
Verifica,se procederá al embargo de 
sus bienes en cantidad suficiente a 
cubrir dicha suma. 

La Conifla 5 de marzo de 1920.— 
El Secretarlo, Ldo. Antonio Cou-
ceiro Vates. 

Don Antonio M. Garda, Juez mu
nicipal de este distrito deSan Emi
liano (León.) 
Hugo saber: Que a Instancia de 

D. Amallo Rodríguez, vecino que lo 

es de Vlllasedno, ybajo tu retpon-
: labilidad, por la reclamación de cien
to setenta pesetas, se procedió por 
este Juzgado al embargo preventivo 
de los bienes del difunto y deudor 
D. Ceferlno A'Vatez, vecino que 
fué da VlllasKtlno, y para hacer 
efectiva la expresada suma y coda», 
se acordó vender en pública y prime
ra subasta tos bienes embargados 
al D. Ceferlno AlVersz, los cuales 
se expresan a continuación con su 
valoración, seflalindoie para ello el. 
dia diecisiete de abril próximo, y ho
ra de las once, en la sala de audien
cia de este Juzgado, con la adver
tencia que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta consignarán los 
llcltedores en la mesa de aquí ' , el 
diez por ciento efectivo del Valor da 
los bienes que sirve de tipo para la 
misma, cuyos bienes Inmuebles son 
los siguientes: 

1. ° Una tierra, denominada «Las 
Rejas,» de cabida, prlxlmameate, 34 
áreas, o sea fanega y media, ett tér
mino de referlto vlllastclno, que 
linda Norte, camino público; Este, 
finca de Manuel Garda Lcrenzana; 
Sur, finca de Recaredo Meréndez, 
vecino de Truéb.wo, y Oeste, finca 
de Claudio Meréndez, de Vlllaiccl-
no; ia que te aprecia er el Va¡cr de 
tmci t t i ta! cincuenta pésetes. 

2. " Otra finca', de «Lat Llamar,» 
en término de Vlllasecino, que linda 
Norte, Sur y E->te, terreno común, 
y Oeste, finca de Francisco Alvarez, 
vecino de La Majúa, de cabida, pró
ximamente, 46 á m s , o sea dos fa
negas, valorada en cuatrocientas pe
seta». 

3. ° Otra finca, denominada «Lat 
Quemadas,» término de Truébaro, 
que linda Norte, Elíseo Fernández 
e tabal Rodrlgtir z; Esté, Concep
ción AiVarez; Sur, Trinidad Sán
chez, y Oeste, hi rederos de Fran
cisco Miranda; de cabida próxima
mente 34áreas, o tea fanega y me
dia; Valorada en dcscientas cincuen
ta pesetas. 

Estas mlimas fincas fueron reem-
baigadas por mandato da D. Floren
tino Alonso, vecino da Vlllasecino, 
en demanda de Veintiocho de enero 
próximo pasado, para hacer efectiva 
la cantidad que el referido D. Cefe
rlno le adeudaba, cuya suma es de 
cierto noventa pesetas con veinte 
céntimos. 

Dado en San Emiliano a veinte de 
febrero de mil noVedentns Veinte.— 
El Juez, Antonio M. García.—El 
Secretarlo. Pedro Aivarez. 

Félx Navarro (Andrés), hijo de 
padres desconocidos, natural de 
Aranda de Duero, Ayuntamiento de 
Idem, provincia da Burgos, d? esta
do soltero, profaiión desconcclda, y 
de 1,425 metros do estatura; sedas 
particulares, ninguna; pelo casttflo, 
rjos pardos, domiciliado últimamen
te en el Hospicio de Attotga, Ayun
tamiento de Idem provincia de León, 
procesado por faltar a concerlra-
clór, comparecerá en el plazo de 
treinta días anto el A férez del Re
gimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, 
D. Ricardo Agullar Martínez; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

León 9 de rmrzo de 1920.—El 
Juez Instructor, Ricardo Agullar. 

Imp de la Diputación provincial 


